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 SESION ORDINARIA DE CABILDO #08 

En la población de Atolinga, Zacatecas, siendo las 19:17 hrs. Del día 07 de Marzo 

del año 2014, se dio inicio a la sesión ordinaria de cabildo No. 08, la cual con 

fundamento en el art. 74 fracción II y como lo establece el art. 41 ambos de la ley 

orgánica del municipio, fue presidida por el presidente municipal C. LNI. Germaín 

Abel Castañeda Delgado. 

La sesión se llevó a cabo bajo el siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia. 
2. Declaración de quórum legal. 
3. Lectura del acta de la reunión anterior. 
4. Aprobación de Estado Financiero del mes de Febrero. 
5. Aprobación de Licencia para ausentarse por tiempo indefinido Sindica Municipal. 
6. Aprobación de Alineación de cercas en tramo carretero de construcción 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura de la asamblea 

 

PUNTO # 1 

A continuación se procedió a pasar lista de asistencia estando presentes el C. L.N.I. 

GERMAIN ABEL CASTAÑEDA DELGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS CC. 

REGIDORES: 

 

C. IGNACIA GODINA ESCATEL 

C. LUIS FERNANDO GOMEZ AGUILAR 

C. OLIVIA CORTEZ GONZALEZ 

C. PROFR. RAFAEL ÁNGEL MARTINEZ FERNANDEZ 

C. LN. MA. ELENA RAMIREZ GOMEZ 

C. JOSE DE JESUS ROBLEDO CASTAÑEDA 

C. MA. ISABEL ANAYA BUGARIN 

 

PUNTO # 2 

Con la mayoría de los integrantes del H. Ayuntamiento, se declaró legalmente 

instalada la asamblea y válidos todos los acuerdos que de ella emanen.  

 

PUNTO # 3 

Acto seguido y con fundamento en el art. 46 de la Ley Orgánica del Municipio el C. 

José Guadalupe Serrano Pérez, Secretario de Gobierno Municipal llevo a cabo la 

lectura del acta de la asamblea anterior, misma que fue aprobada por unanimidad. 
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PUNTO # 4 

Continuando, con fundamento en el art. 49 fracción XV de la Ley Orgánica del 

Municipio el C. Noel Lemus Ávila, Tesorero Municipal, presento el informe Contable–

Financiero correspondiente al mes de Febrero de 2014, el cual después del 

correspondiente análisis por parte del H. Ayuntamiento, se aprobó por unanimidad. 

 

PUNTO # 5 

Enseguida, con respecto al punto # 9  de asuntos generales, de la reunión # 6 

ordinaria de cabildo celebrada el día 09 de Enero de 2014, en la cual, la Sindico 

Municipal, pidió licencia para ausentarse por tiempo indefinido, con fundamento en 

los artículos 59 y 60 tercer párrafo de la Ley Orgánica del Municipio, este H. 

Ayuntamiento 2013-2016 pide al C. Secretario que se dé aviso a la C. Lic. Adriana 

Covarrubias Bugarín, Síndica Suplente, para la toma de protesta de Ley con los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO # 6 

A petición del C. Presidente Municipal se solicita al H. Ayuntamiento la aprobación 

para alinear cercas en tramo carretero donde se construye el monumento al 

Bicentenario de la toma de Zacatecas en la salida rumbo a Tlaltenango, Zac., así 

como la aprobación del costo que genere el movimiento de aproximadamente 35 

metros de cerca, a lo cual este H. Ayuntamiento aprobó por unanimidad. 

 

PUNTO # 7 

Continuando con La reunión, en Asuntos Generales, el H. Ayuntamiento aprobó los 

siguientes acuerdos: 

 

1.-  Este H. Ayuntamiento aprobó con 7 votos a favor y una abstención, la compra 

del equipo necesario, los gastos y costes por trámites ante las instancias que 

correspondan y los gastos que  pueda ocasionar la operación de una estación de 

radio de tipo cultural.  

 

2.-  Este H. Ayuntamiento aprobó por unanimidad, que se mande una notificación a 

todos los comercios que tienen su permiso para venta de bebidas alcohólicas, en la 

que se manifieste la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de edad 

y fuera de los horarios permitidos, haciéndoles saber que en caso contrario, deberán 
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sujetarse a las disposiciones y sanciones que marca la Ley Sobre Alcoholes para el 

Estado de Zacatecas. 

 

3.-  Este H. Ayuntamiento aprueba por unanimidad, a propuesta del Presidente 

Municipal, que J. MIGUEL FELIX OROZCO sea el nuevo enlace del Programa 

Oportunidades  durante la administración 2013-2016. 

 

 

PUNTO # 11 

 

No habiendo otro asunto que acordar y estando todos de acuerdo en los puntos 

anteriores, se procedió a dar por terminada la sesión y se firma para debida 

constancia y cumplimiento, siendo las 20:05 Hrs. Del día 07 de Marzo del 2014. 

 

DAMOS FE: 

 

LNI. GERMAIN ABEL CASTAÑEDA DELGADO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

C. JOSE GUADALUPE SERRANO PEREZ                    LUIS FERNANDO GOMEZ AGUILAR 

         SECRETARIO DE GOBIERNO                                                  REGIDOR (A) 

 

 

C. OLIVIA CORTEZ GONZALEZ                                          C. IGNACIA GODINA ESCATEL 

            REGIDOR (A)                                                                          REGIDOR (A) 

 

 

C. PROFR. RAFAEL ANGEL MARTINEZ F.                  C. LN. MA. ELENA RAMIREZ GOMEZ 

             REGIDOR (A)                                                                         REGIDOR (A) 

 

 

C. MA. ISABEL ANAYA BUGARIN                    C. JOSE DE JESUS ROBLEDO CASTAÑEDA 

             REGIDOR (A)                                                                         REGIDOR (A) 


